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Nosotrós, Et\/1ÉRITO 'DE .JE~i"L'.Js VELÁSQUEZ MONTERRóZA, tóh9cidq por .EMÉRITO DE· JESÚ,S VELÁSQÜÉZ 

M0NTEJ{R9S.A, Jl'í~,ybr d~ e.dad, a~ na·cio"nalicfad ~alvadoreMa, !hger)Jerq Agrít ol~, del d.c:imis::ilip de 

•, t on D0c:tm1ento Único ·de Id.ent idad _número · 

. ,:y N~Jn.eJp _ge ldé_ritífjcac_iórt'Ti-íbu.tari~ 

,, a_ctyando en n·qm~r~ y· errr~epf(;sent~dqo, en mi calii.:!ad d~ Gere_ht~ GE¡!neraí y AP'gderá'd0 

General Ad_miríi?trativb de !a :COMISfÓN !3JECUTNAPóRJUA~IA .A.UTQNórV,!A, lrtstitµc;ión de Der~chó p~blito· 

coJí qc1'rácter cJUtÓno·m9, y personalid'ad iLJtídicª propia, qEj est~ dómicilig, .c;'qn Númefo de; lde,t1tifiéaéión 

Trip(lt¡:¡ria )J qüe en ~I transcurso 

de e5_tE! .instrl)níJ!nto _poc;lrá déni)mfna(SE{ Ílla. CEPA" b "la Comi$iÓn1Í; y,. M.ARGÉlÁ ~·eMv.s WALsH, mayó"r de 

, cc)n D0.éurtH'!nfo Únito de ldel')fid"aq núm!?ro 

, y Nl.'.lmero deJdentifit ación Tributaria, 

, actwando en nombte y é·n rep.h:~seritación, en mi 

cal ídé!c;I d.e Dire_crnra Vicepr.esidente de la sociedad que gira bajo la det10rfliriación "CEMUSIMÜÑ PUBLICID.AD, 

S0C1EDAD_ANóN!MAJ5E CAP.ITÁL VÁRIABL~", que pqede abrevia.rse "LErvÜJSlrviUN PÜJ3iJdDAó, S; A. QE é. V.11
1 

del dqrnicilio de 

J:le lcfontificad6n Ttfüut.atia 

, de nacio·nalJdad s'alvadóreña, con' Número 

, que 

eh el tránscurso de este· ins_trument9 po_drá: denqminar~e 1'la Contrafü¡t,J", por medio de e_ste ifü;trumento 

conveniiJ1éíS-en <;elebr-ar él ,CONTRATÓ .DÉl!(;oNTRÁTACIÓN D(ÁGENCÍA DE PUBLICID_AD PARA LA.COMISIÓN 

EJECUTJ\/A"PóRTUARlA AUTÓNÓMA;. PARA EL AÑO 20181
'í que en ~~elante pod.rá denómiharse "el Contrato", 

ádjudic.clgb eh .virtlld dei prQce.so ·de lk:itac)ón Abi.ertá CEPA LA-23/2018, el ctJaLs.e regirá dé "Cé)hformida'd con 

lá'. Ley eje Ápguliícione!¡ y Con_tratqdcfües ,de la Admiñistra_dón P\'.tblica, qué en. 'é!delé!hte pQdrá denominarse 

'tACAP", y en espe_cial a la!; :obligaciones, condfciohes·y pactos sigüi5=nte~: PRIMERA: OBJETO DÉL CONTRATO_. 

El Objéto·dei tQntráto ~s que la Cont ratista brinde_ lo$ s·ervicio~ de: la ag~ncí.a de publidda'd par.a la CEPAi. para 

el gño ·2.Ó,18, ·q.ue /:i'ermitan el cumplimieht.d de los objetivqs dé la c.omLJhié.~dón ihstitu.cionai a trr;1vés dei 

dis@ríp, ;pr.oqvq::i(>n y ejeq,.1cióñ ge a"ctividades· publicita.rías, preo_sc1 y otras. qué requiera CEPA én él ámbito 

p:ublk;"itarlq, e!~ acu~J~ó .á l(;l~ Térmirio~:ae Refer~ntia establecidQs '.~n las B.a's¡:¡s d.é Licitac_i6n Abiertcl C_EPA LA-

2~/201~. SEGUNDA: Dé}CUMENtbS CONTRACTUALES. Los Siguientes· dm,ymentos se ~i>nsidért!n parte 

integn111W del Contrato: l} s·a~gs d~ LicMti.6h Abi~rfa CEPA LA~2B/2018,. emitida~ por la Unidad dé 

Adquisici.ohes y Cohtn1tacjqries rnstitucional (LJACI) en el mes dé m;;Wb dé 20.18, y.sus ·adendas, adaraciohes 

y/o ehmieñda's si hWbieseri; ii) Oforta p_reséntada .por l;:i Có.fltrcltistéi ,e~I 26 de.ju'hio ·de '2018: 111) Punto décimo 
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cuartó del acta 2943, cofrespohdiéhte a la sesión de Junta Oirectiva .de CERA celebrada el os de julio d·e 2ffi:t8, 

mediante el cual se adjudicó la Licitación.Abierta CEPA LA-23/2018 a favor de la Contratista¡ IV) Notif1cadóñ 

de adjudicación Ref.: UACl~1060/2018 emitid_¡¡ por le! UACI, recibida por la Contn;iti~ta el OG dE? julio de,:20.18I 

V) Garantías qué presénte la Coritr-átista; VI) Resoluciones modific-ativéls (a.cuerd9s de.Junta Directiv~t-Y, V"i!) 

Modificációnes contractuales1 sr'las hUbiere. TERCERA:, PRECIO Y FORMA DE PAGO. l) PRECIO: La CEfJA p~~9J~ 

a la Contratista en moneda de curso fegE! I, a través de. !a U ni.dad Finandera lnstituc;iohal (l)FI) tí~~ta por gl 

monto tofal de QUINIENTOS MIL DÓIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (lJS$ 5QQ,OOO.OOf más .él 

Impuesto a la Transferehda de:8.ienes Muebles y ·a la Prestacióh de S_en.iicjos (IVA). 11) FORMA DE P:-AGO: a).S,e 

efectuarán pago.s merísúales por él set\iicio contratado, debiendo la contratis_ta preseótéJr .ló~ dócumeht6.'.> 

necesarios al Aélmihifüador del C!'.ihtráUi p;:irá qVe éste. 1festione en la UFJ dicho pagó;: ló$. d9cúínéñtó~ ,á 

presentár son los ·siguientes: a:1) El c:orresp:ohdiente docl.irnehtó de· cóbró (comprob'ant~ de ~rédito Ftsc~I); 

a.2) Copia del ~onfratp su_sérito entre lt:1 _CEPA y la Cont r-atista, y sus m_o<i!_ificaciones si hubiesen; ~.3f Not~ ~~ 

solicitud de pago en .original y uná copia~ a,4) Acta de recep<;:ióh m_ensual o definitiva. Los do'cun)énto_s de los 

literales -a.1) y a.4) debiirán estaffirhíados y seiladós por lq Adrniriistradqra de Contra_to y la Co_ñtratista. bj' La. 

Contratista al presentar el documénto de págo correspond-1énte (compróbánt~ de Crédito Fiscal), éleberá 

asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literalés a) y b) del ordinal 

6 del Código Tributario. Parci tal efecfo1 se proporciona la informatión que la CEPA tiene registraá_a Bh la 

Dirección General de lmpues_tos interhds de[ Ministerio de Haei~nda: {i) Nombre: Comisión EjécutivcJ RórtQária 

AuJónoma. (ii) Dirección: Boulevard de Lo_s Hérqes; Colonia Mirdmonte, Edificio Tor:te Roble, San Salvqdijf. {tii) 

NIT: (iv) NRC: , _ Giro: Servicios para el Transporl'e'NCP. (vi) Contribuyf3rfte: Grond~. 

La CEPA no reéibirá docu-ment.ó's qué no t::üenten cóii 'ia informáci6n antes descrit,:i. e) L~ CEPA no. aceptará 

contrapropUestas en relación a la forma dé pago diféreñtes de la antes expu_g-sta . CUART}\: Mbbi'FICATIVAS 

DEL CONTRATO. I) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato potirá ser rnodJfli;:at:l.o 

de conformidad con ki estáblecido en el artkwlo 83~A de la LACAP; pucjiendo incrern~nt?rs.é hasta eo l!rrveinte 

por cien.t o del mbnto dd objeto coñtr:áct.ua!. En tell c;aso, la CEPA emitltá la cgíresponc[iente re$0luc;:ion 

modificativa, la cual .s"'e relacionara éh el instr\Jm.ento ifióc;lificativo que será firrnaclo pQf ambas pártE?s, ÍJ) 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda conve_ñido por ambas partes que cwañdo el interés público lo hiciera 

necesario, sea por nécesid~dés nue.va.s; :ca1Jsas impre'listas u otras cirtunst<JnéJas, lt1 CEPA podrá rnodifi~}ú' de 

forma unilateral el contr:~to, emítie.nd.o al efe;cto la resolücióh correspondiente, la que. formar~ pql'.te 

integrante del contrato; siempre que dicha_s-mbdificaciohes no contravengan los préceptos éStabl.ecidos en 

los -cirtíéUlos 83~A y 83~8 de la LACAP. QU!!'JTA: PLAZO DEL CÓNTRATO Y PRÓRROGA DEL SERVICIÓ. 1) PLAZO 

CONTRACTUAL: El plazo c;ont ra¡:;taal s~rá a par!;ir de la Orden de Inicio ha$ta. el 31 de cl itíetnbré de 20:l8, 11) 

PRÓRROGA DEL SERVICIO: De acuerdo í:11 artículo 83 de la LACAP, los contratos deservitiós podrán prorrog_arse 
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LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICJO. El lugar· !;long e sé ~ntmgqrá e[ sérvíoíb :~erá ·er1 .C~EP.A,· Ofidné.l: CéntraL 

OCTAVk RECEPC[ÓN bEL SERVICIO :y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN MENSUAL, Lsi rec·~p~iqn de los 

servicios se ef~ctuatª ~e forma rn~hW~I, éle at úérdo-,9 lo est(pula9Q en la sección IV d~ l9s· Be!~<:!~ de: Cidtació'h 

Al,Jierta CEPA LA-2j}2bJ8. la A-8minls.trádorá d~ (;gotrato llevará. ~I contr,91 estqbl:e_ticlo. por Ía µ'~PA, él cwal 

d~b~~ª $er ?dJLJntaqo·a las ~c;tas.9e 'r'\,1<::epdótí m~Ii')~üaly d~finitiyé3; 8ara cad.a éhtr'egª cteí~}{rvié;lo, .s!:! l~Vantará 

ei acta de r'.e~épdqn tñensual 1:wre$pondíel'lté; la qt,rn diper~ -ser tirmad.a' por Íq,: Contf~tista, e! s~·pgrvjsor dé 

l¡r CEPA.si· lo hqhierey!'g ·Mmi,:iistraqota de.i Contraw, La Administr;:tdora de ~Qñtr'~t~fdebet~ remitir c()gi_¡i g,el 

o !as ac;;t-as a Í? UACI, p~raél respeotiV9 ex¡;¡edienJe. 11) RE.c'EPtt6N DE:'PINITIVA: Wna vez finalltado els~Pí1tit>, 

Sih qt;ié se h?Yan t;omRrobag9 :d@f~GfQ}ú itr~gulárida~es, s.é pr.d(::~der~ ·a lci r.ec.épdqh d~finitlv~ rned,i;::ihteacta 

d~- re~epci6ri, aajuntandp gl qJádtQ ~e contr9I c9rresp_9ndí~nté, qué d~qerá reflel;;it la c~ntiqad. totpl 

svrninistra\:f a a ent~n;i satisfq_c:;cJon de la CEPA: La Admi'nlstrédora ·ae Contrato deb.er.4 re.rnltl_r copia del 9c(a de 

rec;épd6n def]nitiYa a lá UAC,I, para eí respectivo. ~xpéclientl'!. NOVENA:, ~~JLTAS. En ·ca.?9 que 19 Cphtratista 

incurra en mop'.l ·én .el cu.mpljmfento de sus qbÍ!gaciones c.ontráctLJale? ptfr ~ausas imp_wt?bl.es a éJla misma, la 

CEPA p.ódr~ lrnpé?.ner el pagg cie u11a. rnulJ:él pór cada día de retraso o <;fedarar l.<! catjt,JOidcld tlel ·<::ontrato segúr;i 

la grav~dacl del incumplimiento, de t onformi~ad c.ón el artíctilo 85 de la L.ACÁP y apf)cando GI pr()Cedimiento 

establecido E!ri E;JI ~rtí~ulo 1-6,0 de Íá ~ACAP y artícu lo 89 qe su Regfamento. ~¡ ,l~s .rnt,JJtas se énconv-~sen Gn 

trá'm[te slguíe.ncfo el proceglmientq dél artículd 160 antes d tac;lp, .el val,or (;lSJi.rna.do d~ éJíta.S; po(frá s~ér. r.été(l iclá 

por' CEPA de ló~ pa~ci:; p_endi~~nres 9e realizgr. Así mismo; unc;1 V:ez notificadá lá m(dta impuesta a)a ('.;ontratísta 

y es(a no efectuase los pagos tprre$pé.indientes, ei v<Jlor de éstas ser~ deducido. de lo~ p¡:¡gas' que pvdiesen 

estar pendiente.s de réallzá·r o de las·gaJ.~ntíéii; en lds ~é:i$,os que ápliqu~. DÉCIMA: GÁRAI\J'fÍA ÓE CUMRLIMIENTO 

DE· CONTRATO: a) Esta gí;ltgntft;J' ia. otqrgqr~, la Cqritrati~ta a. entera sati'~fatc;ión d'é <lPA, para ¡=¡~egurflr ~LJe· 

cumpliríÍ ~ó.n 'tbdás !as cláµsulas establecid-as- en. el cqntr¡ít9,. la ·quti s~ lnc;retnenti:)rá e'n la rnismá pró)J:orción 

eh que el valor d~! éqh,trí,itp lleg~t~-ª aurnent.ar, en ~u €i;ÍSO . b) Lá Cqhtratista C:olita,rá' é:Qfl CLNCQ (5) OÍAS 

HÁBJLES p.oster:iore.s a la f~ch~ .~,, qüe se l.~ éntté&ue él contrato deqidamente legal,iz;;rdo y 'ª nqtifi.cac;iqh de 

la orden ·de-Inicio, para presitntar 11:l rn~nciQn<J_o_a ~arant(a, la qµe será_ pór. un mqnto equiVaJente a_l P.IErPOR 

CI.ENTO ('.1.0%) del valor .dél m_i¡;f'ilq incluy~ndo ~I íVA,; y .cuya vig~ncia e,xcege(ª én SES~NTA (60} DÍAS 

CALENDABIG ·ai ptazo co,ritr:actual .o dEi s,L\s p_rór'rpgas, si la~ hLJbíere. Dicha ~arantfa tendrí;Í sú vigencia a partir 

de lá fecht1 establecid~ éQrtJO Ordén de lhié;JO, e) La r1feridá garantí<! ,será. é!ha lizada para confirmar é¡LJe. nq 

exi.st;fn falta~, déficieh'cla:s, contradiccionés o.'int,onsistencias eo ia mJsma; en caso.de dete.ct~rse éstas, la CEPA 

poqrá r~<':¡l,Jérir' é;l lc1 Contrªtistª qüe suqsáhé di.chas situacioné_s, .~h el plazo máxirii'ó ~e f\'asta tre.~ días hábiles 
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a partir del día sigl]iente de la fecha dé recepción de·la notificación enviada por la CEPA, de no hacerlo, se hará 

efectiVa la Garantíá deManténimienfo de Oferta. d) La Gárañtíá dé Cumplimiento de Contrato se hará efectiva 

~n lo's si~uientes casos, d.l) Por incumplimiento injustifü:adó del plazo contractual; d.2) Cuanao la Cohtrátista 

no cumpla con lo establecid6 ·en las Báses de Licitación Abierta CEPA LA~23)2018 y deniás dócwme:ntos 

cohtrac.tl.iales; d.3) Cuando la Contratista nó cum_pla con las pehalizaéidnes' establecidas en el coiltrató por' 

incumplimiento del sérvicio ofrecido; d.4) Eh cualquier otró taso dé incumplimiento de la Cont1'átista. e) Será 

devuelta la Garantía de Cumplimiento dé· Contrato cuando la Contratista haya obtehidó la córr'espoiidieñfe 

Actá ae Recepción Final a ent'érá sátisfacción de la CEPA en caso se haya requerido. _DÉCIMA PRIMERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1j Lá contratista 'ño podrá céder, subarrendar, vender d tráspásár a ningún tituló 

k>s derechos y obligaciones que <;mafléñ dél contrato, sa lvo c-ón el previo consentimiento escr' itó de Cl:¡PA. 

Ningún subcontrato .o t raspaso de derecho, relevará á la Cónfrátista ni a su fiador de l¡¡s responsabilidáoés 
~ - . . 

a·dqLJiridas en el contrato y -en las garantJas, U) CEPA no concederá ningún ajuste dé precios du'r:ánte el 

desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyés laborales y ·de 

seguridad social pan~ quienes p·resten servicios .sul5contrata.dos directamente por ésta; además, será la 

responsable de pagar el Impuesto alá Trahsféréñtla de Bi:enes Muebles y a la Prestación d.eservicios (IVA) por 

dichos servicios. IV) La Contratjsta deberá áp llcar lo dispuesto en el Instructivo UNAC W 02-·2D15, que 

lit~ralmente dice: "Si durante la ejecl,Jción del contrato se comprobaré pór la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Sociál, incumplirnientó por parte de la Contratista a la 

n_ormativa q_ue prohíbe él trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabájadora;, se éleberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que· dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el 

cometimiento o h.ó durante la ejecución d.el contrato de lá ébriducta tipificada como causal de in.habilitación 

e·n el artkul6 158 romano V literal b) dé ia LACAP, relativa a Íá invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudica_crón. dé la conttataci6n. Se entenderá pót comprobado el incumplimiento a la normativa por _parte ele 

la Direc_ción GeneJ·al dé lnspeceión dé Trabajcj, $1 dura_nte. el tdmite de re inspección se determina que hubo 

subsahatión por hahrer cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

santiom¡torio1 y en éste últi.nio cáso deberá- finalizar el proéedimiénto para .conocer la resolu_ci6n fina lº. 

DÉCIMA.SEGUNDA: LUGAR DE NOTWICACIONES. Toda tbr'respS:ndencia, comunicación, o asuntó ri:!laciónado 

ton la ej!,!cuéión y efectos del Contrato, se éfectuara pqr escrito al.as siguiéntes direcc.ionesi 1) Al Administrador 

del co·ntráto por .parte de CEP-A: 1 

11} A la Contr¡¡tista: 

Direcciones que se 
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sé obs~rv~rán. lo:s pro~édimientos ,establ~~idi:>S eh el Títu lo Vlll1 Capitulo 1, ''Sólutión de Conftictos1', a.rtículó 

lply siguieJítés dél,rLACAP, DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdt(cioriJles de·e·ste c0ntra'to 

las pacte;s_ se };gmet~n. ª; 1~1 Íe8._i$l;icioh vigente. de J.a Répúbi[ta de El Salvador; c:uyá aplicación sé r'i:falizará de 

c:onformic;lad c·on fó estab:lecido eh el artículo 5 de ht LA CAP. Asimismo, señálan como _dórr1icilio es¡:ieciál :él dé 

estij ciudad a la CQrtipe:te.né:i;;¡ de cW0sti:ibUnaies se¡;ometén,; -será.depositaria d.~ los bienes que sé erribar~üen 

Ía pe(só¡'ia que la CgPA'desjgn~ a qtJién releV~ de,la db'liga~ió_n de re.nd ir flan.za y el.feotas, cor,npróh:letiéh_dóse, 

a paga_r los ~ástos otélsid"ñados1 ir.icJusiye los ¡:>t;?rsonaiés1 aunque no hubier~ conc:!eriáción é.r\ tos.tas. DÉCIMA 

QUINTA: ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La.Aci'rninistraddté! dél Contrato setá la liceo<riada Qofc.as Euhicé, 

Reyes de f;lµrgos! Coor.diná~dór~ de' la lJriic'!ad de CRmwnicaéiones de Qf.iciná CentrªI, quien será responsable 

de-verific.fr la éjé_cución y cJ1n:lplimlentó de, las obJiga_clorü~s contractuales, derivadas del ,.éohlrátó y de los 

demás documentos contr'actuales; asf cómo .ae las responsábilidades enunciadas-en el artículo 82 Bis. de la 

LACAP, Manual de. ProcedJmiet'ltos 'de. la U_hiifad Normativa de Adcjuisictóñés y Cóntn:1t-aciónes de la 

Administr,ac::ió1rPuhlicá (UNAC}, numera-16.10 '1AdriJinistfaidón de- Contrato u .Orde.n é!_e Cómpr:a" emitido el 22 

de enero de ;2014 y normativa apJicable. En caso de s_er,netesárib la Administr.adóra del'Cón_trátó dési~hará uñ 

supervisor, para que. se encar~ue de coórdinar y controlar la réceptión del servicio. la AdmJnisfradora de 

Cóotratd, arítes del cierre del ei<pediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño. de la 

Co'ntratista eh un plazo rháxinio de ocho días. hábiles después de haber emitido. él acta dé r'ecepci.ón t0tal o 

definitiva, rémitiendo copia a la UACI para la incórporacióh ·al expediente dé éóñtratációh. Lo anterior para 

cumplir -el humeral 6.10.1.7 dél Manual de Pf.ocedimientós para él Ciclo <de Gestión de Adtjllisiciónes y 

Contrataciones de fás rnstifüctones de la A.dminiSfradón Publi_ea. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Este cbritráto éhtrará en yig_ehcia a partir del día én que sea flrrr1ado por las partes y'perrnan.eéerá en plena 

Vigenciá y efoctos hasta qúe todás lás ob_ligaoibnes de 'ámbas partes H_ayan sido cumplidás y realica.das; podrá 

St;í pror(Qgad_o tonfórme lo estabLécen lás leyes .. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE REFERENCIA: La Contratista 

se obliga a dar cumpliniiehto a-tó.dó.s y cada uno eje lós.Té~miñcis cié ReferencJa -cóntehidós én la Sección IV de 

fas B_ases -de .Liéitációh Abierta CEPA LA23/201.8.; casó confrárip· se considerará como incumplimiento 
'• - 1 ~ ' 

~ontráétual , DÉCIMAOCTAVA:-DERE(HOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Lá ContFátista tenUhéia ·él lós derechos 

~e p_ropJedad,, dé a_utor'..Y ci·emás der:~chós de lá naturáléza ~üe fuesen, sobre cualqúiér material pi·oducido 

deritró del perfoao del tor\trafo, los éualés serán propiedad exch.isM1 ele CEPA .DECIMA NOVENA: 

CONFIDENCIALIDAD E INFORMACIÓN RESERVADA La Contratista se cónipromete a mantener la 

',/ :toh'füdé1Jóic1li<:Ja'drs6driMá1iMf6\;m!aMis~J la que haya teñido ácce50 a partir de la. Orden de Inicio, por lo. que no 
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podrá divulgar .dicha informadón, ni tomarla como idea creativa para futuros proyectos publicitarios o 

informativos. Esta disposición es aplicable a toda información que llegara al conocimiento de la Contratista y 

que,se pro_duzca en razón del desempeño de susfunéiones, salvo que las mismas lo hagan ne.cesario,-previa 

autorización de CEPA. ·Esta cláusula seguirá vi¡sente después de la ·expiración del contrato. En caso de 

ihcumplimiento de esta oblígacioni, CEPÁ eliminará a la Cont ratista de las -firmas cal ificadas para futuros 

servicios y hará de conocimiento públiCQ dicho incumplimiento, pudiendo proceder además en forma judicial 

por los daños causados. VIGÉSIMAt CESACIÓN Y EXTINCJÓN DEL CONTRATO, las causales. de .cesación .y 

extinción .del Contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. 

VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONrRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el 

dei'echo de dar por terminado el contrato de forma unilat eral y an"ti0ipada a la ·finalización del plazo, sin 

resp.onsabilidad alguna para la C:EPAy sin neces idad de acción judicial por las causales-s iguientes, así rnmo las 

contempladas en el numeral 8 de la Sección IV de los Términos de Referencia de las Bases d.e Licita.ción Abierta 

CEPA LA-23/2018: 1) Por incumplimient o dela Contratista de cualquiera de las obligaci0nes establecidas-en el · 

contrato y en los demás documentos contractuales¡ 11) .S i la Contratista fuer_e declarada en qu iebra o hioi.ere 

cesión general de sus bienes; 111) Por- embargo o .cualquier-otra clase de resolución judicial, .en que resulten 

áféétados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios 

prestados conforme lo estipulado en el contrato y demás documentos contractuales; IV) En el caso de 

disolución y liquidación de la sociedaq, por cualesquiera de las causales que señala el 'Código d.e Comercio; y, 

V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedecier(¡! las leyes, reglamentos u ordenanzas 

de la República de El Salvador. Así nos expresamos, c:;onscientes y sabedores de los derechos y obligaciones 

recíprocas que por este acto surgen .entre cada una de nuestras representadas, en ·fe de lo cual, leemos, 

ratificáhiós y firmarnos el Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de .San 

Salvador, el día dieciocho del f'nes de julio de dos mil dieciocho. 

coMisíóÑ EJEéUiWA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

G('!t; 

Apoderado 

LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S. A. óE.C. v: - ' -- ... . - .- - .- . - . 

M Lev:vH) lt;y 
. T . 

Maroela Lemüs Wa lsh 

Di.rectora Vicepr_esidénte 



la ciudad de San Salvador1 a las once horas oon treinta minutos del día dieciocho de julio de dos mil die 

VELÁSQUEZ Mb~TERROSA) de sesenta y un años de edad, de nacionalidad salvadoreña1 Ingeniero ¡\gr'ícol<l; 'del 

domrcilio de 

Único de Identidad númern 

lribut·aria 

, a quien conozco e identifico por medi0 de su Doc;umento 

1 y Número de 'ld.entificación 

, actuando·en nombre y, 

representación, en su. calidad :de, Gerente. General y Apoderado G.eneral Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA POR'fUARIA AUTÓNOMA, Institución de' r:1erecho Público de carácter autónomo
1 

y personalidad 

jurídica propia, de este domiGilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Jributaria 1 

, que en el transcurso ·del .anteri·or 

instrumento se denominó "la .CEl5A" o '!Ja 'comislón1'.rY cuya personería doy fe de ser leg-ítima ysufiaiente por 

haber tenido a la vista: a) 1estimoni0 de Escritura Matriz de Poder General Administrativo; otorgado en esta 

ciudad1 a las nueve horas del díavein'ticuatro de abril de dos mil diecísiete, ante los ufic::ios nofariales de Willlam 

Eliseo Zúniga, Henr/quez, en el cua l consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad 

de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Éjecutiva ·rortuarra Aufónoma, 

confirió Poder .G"eneral Admínistratívo, amplio y -suficiente en cuanto 'ª derecho corresponde, a favor del 

ingeniero EméHto de Jesús Velásquez Monterroza, conoddo por Émérito de fosús Velásquez,Monterrosa1 para 

que en nombre y representací'ón de CEl5A suscríba actos como el presente, rrevia autorización de su Junta 

Directiva. Asimismo, el Notario autoriz-ante dio· fe de la existencia legal <:le (EPI\ y de las facultades c0n que 

actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto dé'cimo cuarto'. del Ada 

número dos mil novecientos cuarenta·y trest correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de-fecha 

cinco.-de julio ,de dos, mil dieciocho, medi"ante el cual se adjudicó a la Contratista la Licitación Aoierta CEPA LA

VE1Nl1TRES/D0.S M IL .DIECIOCHO;_ asim-ismo, se autorizó al Gerente General de CEP.A, en su calídad de 

Apoderado General Administrativo, para firrriar el contrato correspondiente; por lo que1• el compareciente se 

encuE,mfra ampliamente facultado para .otorgar el presente aGto; y por otra parte, comparece la· señorita 

MARCELA LEMUS WA[$H, ~e vei,nt~rés: ·años de edad, de ·nacionalidad salvadoreña, Estudiante, de 1 

, a quien h<fY coof.?.zco e·identifko. por medio de su Documento lJniwde Identidad número1 

, y Númemde Jdentfficación Tributaria 

1 actuando en nombre y en representación, en su ealidad. de 

P(rec;tora Vicepresidente·de la ~9yíedé)d que g"íra bajo la denomínacién "[EMUSJMUN PUBLiCIDAD, SOCIEDAD 

ANQN!MA ·oE CA.PITAL VARIABLE''-; que puede abreviarse 11Ll:MUSIMUN PUBLltlDAó, S. A. DE C. V.", del 

domi~ilio de AntigW Ci,wca~lán, tlepartamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, con Numero de 
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ldentiflca·ci6n Tri_butaria que en 

el transcurso del anteriqr instrvrnento se denominó "la C:ontratista", y tuyá personería doy fe de se.r legítima 

y suficiente porhaber tenido a la vj~~;:i: a) Te_stimonio de !:'sctitqra Matrtz d~ Mbdificaclé>n e· inéotpora<;ióff gel 

texto íntegro del Pacto Socia_! de la ref~rid.é\. s.ostedád, otorgada en esta ciudad, a las quince horas. del día 

veintisiete de julio de dos m_il quince; ante los oficios n9ta1'iales pe ['Jario bswaldo Ramq~ Cabrera, e Inscrito 

en el Registro de Comercio el día diecinueve de agqsto dé d0$ mil quirrte, .al Nút:neró NóVÉNTA del Lib.ro 

Número· TRES' MIL CUATROCIENTOS S.ESfNTA Y SlfiTÉ del Registro de Soc;iedade?; de.l cual consta qqe la 

denominación, domidlio, nacionéllidad y nélturaleza de la~p~ied¡:¡_d ~gn lbs _a_ntes merídonadps; que ·el pi~zo ele

la soGiedad es p0r tiempo indetf=rm1nad01 a partir de lá {echa d~ inscriptiór:i J:lel Testi"moniq d~ la tsc;rittJ ra d.e 

Constitución en el Registro de Comercio, el día d.leci~iete d~ agosto de mil novecientos s~t~nta y do$; qu~ 1.a 

sociedad tendrá por finalidé!d la indu~tria c:I~ lé! RvbUciltad y cuálquier acto', contrato o negoció lícit_o; que la·s 

Juntas Genera les de Accionis.tas cori~titujr~n Ja· $l)prerna -autorídad ;:lé la sociedad; con .las fácultades y 

obligaciones que señala la ley; q~e la dirección, gestlórYy admi11istradón de la soeiedad estará a c?rgo de lina 

Junta Directiva lntegr~d9 con un rofnimo de tres y un mJxi.rno. de cinco directores, prop.iet¡;¡riq~ o de· un 

Administrador Únioo, a o¡Jcién de la Junta Géneral de Accionistás, 19 qu_etambién dispondrá el númeroytargos 

de los miembros de la Junta Directiva qu~ en todo caso tendrá un Presldénte, un Vicepresidente y Un 

Secretario, habrán tantos suplent~s corno propietario¡;; que el período de funciones d~ los Administradores 

sera de cinco años, pudiendo ser reelectos1 que. la repres~rnt¡:¡cJót:1 judicial y extrajudicial, así cgmo el uso de l~I' 

firma social, le corresponderán al PresidE!nte y al Vicepresidente ~bnjunta o separadamente, o al 

Adminístrador Único1 según el ca~o; el Presidente Yel Vicepre!>idente necesitarán acuerdo de lá JiJ_nta· Oirec.:tiva 

para celebrar contratos, contra(?r 9bligaciones, otqrgar es.,crituras públicas o priv,aélas, otorgar pbd~res 

generales y/o derechos y efectuar toda·cl¡:i~e de ·co0_trafos1 negociosyoperaciohes; en lo no estipulado, se 

estará a lo dispuesto en el artículo dosdentos ses~nt0 del Código de Cqmercio; b) credencial d.e Elección de 

Junta Dírectiva de. la sociedad "LEMUSJMUN PUBl:lc;:!DAD, S. A. DE C V.'\ extendida (: h la ciu9ad Q~ Antigu_o 

Cuscatlán, el díél veinticuafro-de mayo qe dos miJdi~~i$iete~ ~ irisgrita en el Registro dé Comercio _el qía d_oce 

de jun'io de dos mil diecisiete, a! N,ú'rriero DIECIQCHQ del libro ·número TRES' fvÍJL $eTEc;;L~NTO$ C0MENTÁ Y 

CINCO del Registro de Sociedades¡ d© la. cual l~9nsti.l que en el .pQnto siete-del ¡3cra núrn_ero cincuenta y seis Oé 

Junta General brdlnaria deAccioni~tas; t~lebrnda ·en Ántigao Cqscatlán, a ]ás dle~iséís horFÍ.s dei d_ía d.iec::ígtho 

de. mayo de dos mil díecisiete, se awrdó n0m,brar la nqeva )l.jnta Qirec:;_t[v~ de la sociedad q_l,.le fungirá por un 

período de. cinco años, contados a partit de la:fech,,i d~ inscripoion de la credencial, r_esultandq electa ¡:ma el 

cargo de Directora Presidente la s:eñora Mariarn. EIE!na: Lemas Zelaya. y para el cargo de Diréctóra 

Vicepr:esidente la señorita Marcela Lemljs W.alsh; t1orn_brami~nto qu~ a~m cbtltinúcl vigente;·y, e) Certlricadori 

del Acuerdo de Junta Directiva ,d~ 1~ socfedad (t6MUSIMUN PU8LL?;:1DAD, S. A DE C. V.", emitida. el día 
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diecisi~te eje )ulip d~{ dos n')IÍ dieciochó, por ei [)ire~tór Secrét~rio se_ílor Ricardo Ernesto Lernus Álvar:éz, d_e la 

c!,Jal ·consta que en el Lipró de Actas _de J.uhta Directiva qUe: lleva la sociedad, se entt.:Jérifra ¡¡senfa.cia el ,Acta 

número ,Quin_if!ntgs c:warÉl[ltél y .LJ np, 'de fe<;:ha _(iieci$éis d_e J.l,Jl io ae dos mil di'eciocho, en cuyo puntQ Úliic;:.Q se, 

exprésª la aµtQrizációh ·a ]a ~e_ño,rltª ÍV1i;t.((;:ela Le mus Walsti, er;i su caliqad .d~ Dlréc;tóra Viceptesicle.nte de_di_chá 

socir:;!qad¡ para sµscribk el ¡:in~senteJ.péLJniénto; p)::)rtáhto, la compated~nt~ s~ eh·c;:LJeñtra en $\JS más 91'rípl!iis 

f:aéLJlt a¡:l~s' para otorgar el presenté :;{c;t9; y en ta l carác;ter, ME blCEN: _Que_.r!,!t onocen ~ómo ·suyas las fi@as 

pue~Jas ~J pje. ci'il d.o'c,:u mento ·á.tltetfqr, lé!S c;üa"IF's _son il~giblés, por haber Eiíd9 p!,Jestas dé ;su p\Jñó Y. i"etra;-- qwe 

a~imlsrno, tecon.01:éh lq$ derecho·s y oblfgac;Í0.ne:s contenldps en el.icho iristn.irnénto, el c;:LJa l ·10 lí.e t.enidcí a ía 

vista y, por t~nto gpy fe .que eJrn1s1119constá de tres-hoja~ útll~s, qué h~ $idu otorgadp en-~stá,tiud~tl', éri :est~ 

misrnc;1 feché! y a mi presencia, y que"_s:i;. reflE=re_ al éOl:fTRATó .QE éONTRATACIÓN DE AG_tNCIA D'~ P.UBLICIDAD' 

PARA LA fOM ISION EH:Cl)TIVA P.QR.oTÚAR16 AUtóN.óMA, PARA EL AÑO DOS MIL,_ DI.ECI OCHO, _cbrí e I o~jeto qüe 

la Contrati;;bq b.tirtde lds servidos dg Í.a é1g§hGiª (:le p-uljlicidaq P."ara la GEPA, par<;) el ,1fí·ó dos•mJI ~iec;:ióc;hó, que· 

permital-Y el cumpliniieT1to de los o_bJetivos d.e lá CQrñlJríl<;;lciorj jnstítuciónal a 't_fá1.1es é:feJ dheñó, _pr'ó,dllcci_óii y 

eJe.cucíóri d<:l actívi9?des publicítaria_s, prensa y otras_ c¡ue:r~quie(c;l CEPA e·n el.ámbito plJblicit~r_io, de acuerdo. 

a los Tértnin9s qe, R~féreoQ.ié\ e$table,ídos en !¡:¡s 13ase~ d'.e: Lititªción Abierta CEPA LA-VEINTITRÉS/aos MIL 

Dl~CIOCHO~ que el plazo c_ontractuai será a partir de la órden de Inicio hastél el trejhtc;1 y u_n9 de diciembre de 

dos_ rn il dif!t_io_éhq¡ qv(3 Jg CEPA p,agar~ á Iª Co_!')t_ratistá el nibnto total qe Q\JINIENT0S M IL OOLARES DE LOS 

E5.TÁD0S UNI QO,S DE AMÉRICA, rnás ~í irnpuestp.a la Transfer'éncia dé Bien~s Mu.ebles y a l;;i Pr'est;;iéión de 

Sérviéiqs_ {!VA}; compromet1enoqs~: lci Cootrat[sta a pYeseÍ')t;;tr la correspondiente Garantíc1 <fo C::umplimiento 

de Contrato; el an_teribr qmtrató (Qntiene las ~láusufas de multas, administrador 'del cqntratq y otra.s cl~us1,1las 

·que s/:l acos~umbrqn en ese tÍpp de instrutnen(o_s, .las cualés lo.s cornpareci~ntes· me manifiestan cot1oc;:/;:! r y 

<;Qmpr~JJclE.::rV por ello las otorg$h; y Yó ·ei N.otatió DOY FE: CWé li;is firméis· antes rela_c_ió_hadas son AUTtNJICAS 

por hab(:!r stdo pu_~sta:s por lo$_ otorgantes ·a m[ p(ése_nda. Así se expres:árqn lós co.mparecíentes, a qylenes 

~xpliqlJ_é Jq~ efecto& legales ge lá presenté qCta n_otarial _qu,e ¡:;cmst<J t le gqs folios· útil~s, y. leíqo qL,Je les· hube 

íntegrarn~nte todo lo est ri~o, en un sólo aoto $.iil lnterrupc;:ión, maniJl~~Jan su conformidad, ratifican su 

contenigov p,fü~ sCJl1St;:in'cia fití:rYarno,s:~n d.uplitagp. DQY fB. 

FDQ 

Br-., . . 
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